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VISTO:
Lo establecido por la Resolución Decanal N° 733/04, en relación a las

actividades de servicios, asesoramientos, consultoras, etc. que como actividades de
extensión prestan Áreas, Asignaturas, Laboratorios y/o Grupos de Trabajo en esta
Unidad Académica; y

CONSIDERANDO:

Que en el marco de dichas normas el Ing. Agr. Enzo TÁRTARA, solicita
autorización para realizar un servicio.

Que se tiene en cuenta lo establecido por las Ordenanzas Nros. 6/01 y 4/95
del Honorable Consejo Superior y por la Resolución Rectoral N° 116/03.

Que se tiene en cuenta el informe efectuado por la Secretaría de Extensión de
esta Casa

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Autorizar al Ing. Agr. Enzo TÁRTARA a realizar el Servicio de
evaluación de la Carrera de Posgrado en la Universidad Nacional de Tres de Febrero,
en la ciudad Autónoma de Buenos Aires, los días 19 al 21 Agosto de 2015 y por la cual
la CONEAU abonara al docente un monto de $ 2.000,00 (PESOS DOS MIL CON
CERO CENTAVOS) por los servicios brindados, por medio del Área Económico
Financiera de esta Casa, en el marco de lo establecido por las Ordenanzas del
Honorable Consejo Superior N° 6/01 y N° 4/95, Resolución Rectoral N° 116/03 y por la
Resolución Decanal N° 733/04.

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas, comuniqúese al Área Económico
Financiera, sr tes Secretarías de Extensión y General. Cumplido comuniqúese a los
causantes/Cumplido, archívese.

). DUTTO
SecretafiaíGcneral

'acuitad de Ciencias Agropecuarias

RESOLUCIÓN N° 744
E.D./

areteCONRERO

Facultad! tCtaná» Agropecuarias
IWiBHioBtnacional de Córdoba


